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Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
Demandado  : ARNOBIS ESPAÑA MUÑOZ 
Radicación  : 2022-00694 
 
Mediante correo electrónico, la apoderada Judicial de la parte demandante, solicita 
el retiro de la demanda; por lo que teniendo en cuenta que la misma no ha sido 
admitida, resulta procedente su petición al tenor de lo previsto en el artículo 92 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, hágase las respectivas anotaciones en el sistema siglo XXI y en el 
libro radicador. 
 
A su turno, reconózcase personería a la Dra. Natalia Cristina Díaz Sandoval, portadora 
de la T.P. No. 298.011 del C.S.J., para que actúe en calidad de apoderada de la parte 
demandante, en los mismos términos del memorial poder otorgado.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 

 


